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tío le till OíicinI
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

lA« leyes y las dlapoalelonea del Gokler- 
ao son obUnatoriaa par» la capital de pro- 
rtnda deade ^ne ae pabllean oficialmente 
®* ella, y deade caatro dlaa deapuea para loa 
^®**a paebloa de la misma provincia. (Ley 
*• • de Noviembre de 1S*«.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fuere, 4
Trimestre id.* . • 8**0 > 11‘tb
Seis id....................... 10*50 » «‘50
Un año. . . . . 88 >48

Se pubiiea iodos los dios esoepio los Domingos:

Las leyes, árdea ea y aaunetoa sne se man 
dea pabUcar ea los aBoletlnes oflelale» se 
haa de remitir al Siete politico respeetivo» 
por «ayo eondacto se pasarán A los editores 
de los menelonados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y SI de Oatabre de 1004).

Presidencia 
^ol Consejo de Ministros;

SS. MM. y A gusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin ao- 
'’ôdad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba»

Núm. 509.
Su8cricion nacional en favor de los 

Perjudicados por los terremotos 
las provincias de Granada y 

Í^álaga:
Pts. Cts.

Suma anterior (1) 38688 02 
Ayuntamiento, emplea- 

*io», vecinos y sooieda-
<les de Posadas 1236 65

Total 39918 67 
Córdoba 10 de Marzo de 1885.

El Gobernador,

Joaquín Garcia y ¿Espinosa.

. 0) Véase el «Boletín oficial» 
10 de Marzo.

Núm. 510.
Pormenor de la partida que figura 

®U la circular precedente de este 
gobierno, sobre auxilios á las víc
timas de los terremotos.

Pts. Cts.

Posadas.
P*”^ 8110 por 100 del capí- 

tulo de imprevistos 125 
óia de ha- 

wde los empleados y 
dependientes del muñí- 
«ftí ^JOJ

; Recaudado de los vecinos 
de esta población 518 50 

Producto de Ia rifa de 
unos zarcillos 124 50 

Entregado por la socie
dad del Gasino 225

Id. de la sociedad del Tea
tro por una función da
da en el mismo 175 

Tote! 1230 65 
Córdoba 10 de Marzo de 1885. 

| El Gobernador, 
1 Joaquín Oirda y Espinosa.

' Núm. 511.
j Su poder del Sr. Alcalde de Es

tepa se encuentran depositados los 
cerdos que á continuación se ex
presan: 

j 13 de 15 meses, bermejos, con 
las dos orejas rasgadas y mosca 
en la derecha.

20 id. de 3 4 dafios. 
8 id. de2 43sûos.
Todos con las orejas rasgadas y 

i rabiseco en te izquierda.
| Lo que so hace público en este 
j periódico oficial para que llegue á 
1 conocimiento de las personasá quie- 
| nea pertenezcan.
I Córdoba 10 de Marzo de 1885.
1 El Gobernador,
« Joafnin Garcia y Espinosa.

Núm. 96.
Diputación provincial 

de, Córdoba.
í Extracto de los acnetdoi tomados 

por la Comisión provincial en se
sión del 4 de Marzo de 1884, al 
oenparse de asuntos de qnintai. 
Pieiidenoia del fir. Molina.

i firM. que mIi tier ont
4

1 Rodriguez, Aparicio, Marqués de 
Monte 3îon, Murillo, Salcedo, Gon
zalez de Canales, Pego; fir. Presiden
te.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa par
ticulares siguientss.

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos 4 

los mozos números 12 del oopo de 
Laque, 93 de Córdoba y 54 de Puente 
Genil y exelnidos de activo por exen
ción física al 14 de Iznajar, 109 de 
Montilla y 5 de La Carlota.

Expedir oeitidosdo de libertad en 
cnanto al servicio activo ai mozo re
dimido número 2 de Encinas Rea
les.

Revision de <883,
Declarar soldado condicional al 

mozo número 57 del cupo de Baena; 
recluta disponible excedente de cupo 
al 23 de Almodóvar; reolntas condi
cionales al 0 de Hornachuelos y 52 
de Palma del Río, y exoluidos de acti
vo por exención Íisioa al 69 de Baena, 
12, 26, 29 y 44 de Palma del Rio, 11 
de Hornachuelos, 240 ; 278 de Cór
doba y por cortos de talla al 12 de 
Baena, 6 de Luque y 10 de Fuente 
Palmera.

Revision de 1883.
Declarar soldado con recurso 

pendiente al mozo número 3 de La
que; soldado definitivo al 71 de Ca
bra; reolata disponible exoedente de 
cupo al 71 de Baena; excluidos de 
activo por exención fisics al 12 de la 
Carlota, 155 do Priego, 93, 345 y 346 
de Córdoba y par cortos da talla al 18 
y 37 de Baena y 16 de Fuente Palma
ra.

Revision de 1681.
Declarar soldado definitive al mo- 

! so número 39 de HineJose; soldado 
con recurso pendiente al 4 de Luque; 

i reclutas disponibles excedentes de 
copo al 20 de Fuente Palmera, 39 de 
la Carlota y 22 de Almodóvar; recluta 
Con recurso pendiente al 27 de Ln- 
qw; pendiente de faiio definitive al

4 de Fuente Palmera; exceptuados 
por razones de familia al 61 y 6S de 
Biena, 21 de la Carlota, 11 y 18 de 

, Fuente Palmera; exoluidos por exen- 
j oion filloa al 4 4 de Iznajar, by 144 da 
. Córdoba y por corto de talla al 10 de 
i Fuente Palmera.
| Consiguar el número de reoono- 
f oimientos que en este dia han prac

ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facultatives nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dis.—El Vioe-presidento, Iiidro 
Molina.—El Secretario, AngjI María 
Castiñeira.

i Extracto dolos acuerdos tornados por 
i la Comisión provincial en sesión 
Idel 5 de Abril de 1884, al oenparse 

de asuntos de quintas.
Presidencia dal Sr. Molina.

I
S rea, que asistieron
Rodríguez, Salcedo, Gonzalez de 

Canales, Aparicia, Vargas, Murillo, 
’ Pego; Sr. Presidente.
| Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes.

Revision de 1 883.
Declarar soldados definitivos 4 

loa mozos números 47 de Córdoba y 
45 de Puente Genil; reclutas dispo
nibles excedentes de cupo al 313 de 
Córdoba, 17 y 21 de Montalbán; pen
dientes de fallo definitivo al 6 de Vi
llanueva de Córdoba, 4, 23 y 33 de 
Posadas; exceptuados por razones de 
familia al L*, 2, 10, 11. 13. 15, 22. 
X9,35, 38 y 39 del mismo cupo y ex
cluido de activo por exención física 
al 9 de Dos Torree, 1," y 88 de Agui- 
lar, 6 de Pozo blanco, 169 de Córdo
ba y 68 de Castro del Rio.

Revision de 1882.
Declarar pendientes de fallo defi

nitivo 4 los mozos números 11 y 26 
de Posadas; exceptuados de activo 
por razones de familia al 12,14,16, 

1 20, 28 y 35 del mismo pueblo; ^14«
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dtstro y excio ido dfl «cHvo fô^ 
exotioioii fÍBÍoa al 58 de Lacens.

Révision de 1881.
Daolnrar soldadoa definitive*» á 

loa incwa números 2i do Balalcázat, 
2 df Agüilar y 8 d*- Faente Pslmera; 
pendionttia de tino definitivo al 11 
de Gnaialc^Zií, 13, 14. Ü» 33, 41» 
19, 40, 31 y 34 de Posadat; excep
ta ada# por rszicea da familia ai 1.’, 
II. 13, 32, 27 y 35 del mismo pue
blo.

Cútsignai el túmaro de recono- 
cimiento» que en este dia han prac
ticado en la Oaje y a .to la Comisión 
provincial los facnltativos nombra- 
dts al efecto,

Con lo queteruiisó ¡a sesión de 
este di».—Él Vica-presidente, Isidro 
Moline,—El Secretario, Angel MerU 
Caatifiiira.

Núm. 508.

Junta provincial 
de instrucción pública 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
2 de Marzo de 1885,' presidida 
por el Sr. Gobernador civil-don 
Joaquín GarpU y Espinosa.
Aprobar el acta de la sesión an-, 

terior. ■ / ■ ' v
Quedar 'enterada de- que el Réo- 

torado trasladó la ííeal-órddn acce
diendo ‘áJa' pfehnníá que' teniah ’so;' 
licitada^ el. Maesso tlè'ïa. escupí a' 
çlemqutal de iiiños del - distrito de 
ÿaq ‘P^ro y ei de la,de adid.tos;del 
de la derecha de esta capital. .

De que el Maestro de la escuela 
incompleta de' Quintana volvió á 
encargarse del desempefio de su 
destino, enmplida la licencia que se 
le concedió. .

De quedar instalada en nuevo 
local la 2.* escuela de unías de Vi
llaviciosa.

De la fecha en que empezó à 
usar de licencia el Hegente de là 
escuela práctica, agregada á la 
Normal de Maestros.,

De que la Junta provincial de 
instrucción pública de .Sevilla par
ticipa haber comunicado, á D. An
tonio Areales,.-Maestro de Torre- 
campo, su nombramiento, por per
muta, para la escuela de Badola
tosa.

De que el Alcalde de La Carlo
ta remite el certificado de posesión 
del Maestro interino de la escuela 
incompleta de i.as Pinedas.

De que se dió á conocer en la 
Suciu’sal del Banco de España la 
rúbrica del Secretario Interventor 
de los foudos de primera enseñanza.

De haberse recibido de la Di
rección general del ramo el nuevo 
catálogo de los libros y objetos 
aprobados para las escueias.

De quedar instalada la escuela 
iacoin|ileta del Segundo Departa

mento de La Carlota en el ilúevd 
local que'ha cedido tino de los ve
cinos.

Del resultado del arqueo ordi
nario efectuado en la Caja especial 
de primera enseñanza el día 25 del 
pasado Febrero.

De que, á virtud de permuta, 
fue nombrado D, Antonio Vacas y 
Gonísalez, Maestro de la escuela de 
niños de Pedro-Abad, y se le pasa
ron Ia.s órdenes consiguientes.

Ver con satisfacción los donativos 
hechos por los Maestros de Fuente 
Obejuna y por la Maestra de la pri
mera de niñas de Villaviciosa, á 

,. íávor..ils las víctimas de. los. , terrer,,, 
motos de las provincias de,Grana-: 
da y Málaga, y pasar al Habilitado 
las comunicaciones respectivas pa
rados electos que proceden.

Pasar al Sr. Gobernador la nue
va instancia que producen los Mah^- 
tros de Espiel en reclamación de 
los atrasos que les adeuda el Ayun
tamiento é interesarle. adopte, .las 
mas enérgicas medidas para que 
sean satisfechos.

Hacer notar al Alcalde de Ada
muz la equivocación sufrida en el 
sueldo del auxiliar interino de aque
lla escuela de uíiíos, para qué haga 
la réctificácioh’bportuua ,^ .niteféy.' 
sarle remita el certificadó de póse- 
sioq .deqicho qu^Jiar. , -

Deséstimau, de.„qqnformída(l ,,á. 
Iq iuforipado pqr .el Alcaide, la.^'q^ 
elamaejon ule la Mufüqia xl.e.la .vs- 
cuela de niña^ derla ; Victoria,; rela
tiva á cas^: • -’Jí'" -

Remitir al Rectorado’ losiéspe- 
dientes originales de aspirántés'á 
lás vacantes'anunciadas én él últi- 
mo concurso de ascenso, y relaCí'Ó 
oes de propuestas para Su provision 
en la forma siguiente.

Maestros,
Ntíraero 1."- Don Joaquín Pa

na lej o, Maestro con título elemen
tal y propietario de la escuela in
completa del Segundo Departamen
to dé La Carlota; se propone ^ara 
la sustitución de la primera elemen
tal de Fuente Obejuya, con el ha
ber anual de 550 pesetas.

' Núm. 2.—-D, Rafael Garcia de 
Torréis, aprobado para Maestro ele- 

í mental é interino de la anterior sus- 
; titucion.
| Núm.' 3.—D. Lorenzo Garcia 

Rabasco, con certificado de aptitud 
y auxiliar interino de la escuela de 
niños de Adamuz; se propone pa
ra la incompleta dé Ochavillo del 
Rio; con 365 pesetas. ■ '

Núm. 4,—D. José Lopez A1- 
menaia, con certificado de aptitud, 
é interinó de la escuela incompleta 
de Pedro Díaz y la Granja, con 
360 pesetas^ se propone para su 
propiedad.

• Maestras..'
' Número 1.’—D.* Maria Robles, 

* Ílaestra con título elemental j prçi

píetaría dó la éscuelá - íncdiáplííta 
de niñas' de Las Navas; se pro
pone para la sustitución de la de 
Fuente Tójar con la dotación de 
412 pesetas 50 céntimos.

Núm. 2,—*0.* Carmen Ariza;-coa 
título elemental y mas de 17 safios 
de servicios en enseñanza privada; 
se propone para la sustitución de la 
escuela de niñas de Zamoranos, dO^a 
tafia con 412 pesetas 50 céntimos.

Núm. 3.—D." Josefa Amalia 
Matas, con título elemental é inte- 

f riña de la anterior sustitución.
Núm. 4.—D.* Aquilina Moreno, 

Maestra elemental y auxiliar inte- 
" riñá de la scgifuda' escaria de ni- 
■ ñas de .Belmez, con 365 pesetas; se 
propone para su propiedad. ' 

, Núm, 5,—D.‘ Francisca Fer
nandez Peipz, con .título elemen-- 
tal;,se, propone, para la st^unda 
plaida de auxiliar de la primera es
cuela de niñas de Cabra, dotada con 

’ 365 pesetas.
Fíiíiá. 6.— D.* Maria fie los Do

lores Valentín, con certificado de 
aptitud é interina de la anterior pla
za de auxiliar. ,

- Números 7 y S.- D.' Gabriela 
de Gracia y D.‘-'Isábel Cabrera,^ 
con certificados de aptitud y auxilia- 

; res iiiterin'A'sdcIa' segunda ÿ tèreé-' 
ra escuelas dé'tíftiáÁ fie PozûBlà'néo, 
dotada! cou 275 péí^láli’ 'cadá fifia; 
^,PÍbí.Qú®it para su propiedad.

¿|pcp- al.expre^o -Centro ,qpe 
: para Ias vacantes anunciadas por 

traslacióú^rio'sé'hán presentado as- 
pimlftes-y "qué 'âè coráprendcrán en 
la lista del próximo concurso.

Aprobar los presupuestos adi
cionales de material al del corrien
te ejercicio de iasescuelas de niñas 
de Peñarroya y Pueblonuevo y la 
trasferencia solioitada por el Maes
tro de la escuela superior de Mon- 
tiila. —

Dár las órdenes oportunas para 
que D, Francisco Diaz y Primo su
fra el exámen quéintéresa para ad
quirir certificado de aptitud que le 
habilite al d^empeño de las escue
las incompletas del distrito munici
pal de Adamuz.

Reclamar por conducto fiel Al- 
calde de Fuente Obejuna los docu
mentos que faltan al expediente de 
D. Antonio Valderfahano, en soli
citud de sufrir exámen de aptitud.

Pedir de nuevo las Certificacio
nes que faltan de haberse ratificado 
á varias Maestras en la posesión de 
sus destinos, con el aumento de 
sueldo que disfrutan, según la ley 
de 6 de Julio de 1883.

Decir al Pabilitado la fecha en 
que ha tornado posesión la auxiliar 
interina de la tercera escuela de ni
ñas de Puente Genil.

Apereibir de nuevo á los Maes
tros que aún no ben remitido las 

copias de las cuentas de material 
deLpasado año económico de 1883 
á 84, para que las presenten en el 
término de diez dias.

Trasladar á la Junta provincial 
de Sevilla una órden del Rectorado 
dejando sin efecto la licencia que 
para estudiar en la Escuela Nor
mal’’Central concedió á D. Antonio 
Areales, que hoy sirve la escuela 
de Badolatosa.

Pasar, sin observación alguna, 
á la Exema. Diputación provincial 
las cuentas del Instituto de segun
da euseñauza de esta capital y Real 
Colegio de la Asuncion, respectivas 
ai mes de Enero último.

Pedir antecedentes á la Jauta 
provincial de Ciudad Real sobre la 
toma de posesión y renuncia de 
D. José Cardeñosa, de una plaza 
de auxiliar de las escuelas de A1- 
maden, y decir al Alcalde de La 
Carlota encargue á dicho señor el 
desempeño accidental de la incom
pleta del Cuarto Departamento,

Comunicar al Alcalde de Carca- 
buey y al interesado que el Centro 
F*seolar ha concedido un mes de U* 
cencía al maestro de la escuela ele
mental,. para pasar á esta capital 
á practicar en una de las de pár
vulos.

Mandar al expresado Centro la 
lista deflas escuelas . vacantes que 
deben proveerse por oposición en 
el próximo mes de Abril.

Expedir á D.* Maria dél Rosa
rio Bujalance certificado de aptitud 
para el desempefio de las escuelas 
inoompletqs de esta provincia, por 
haber merecido la aprobación en el 
exámen' correspondiente.

Evacuar según los antecedentes 
que resultan el informe que pide el 
Rectorado referente al 2.’ Maestro 
de la Escuela Normal.

Pasar á informe de las respec
tivas Íuntas locales de Aíoutema- 
yor y Montalbán los expedientes de 
los Maestros D. Demetrio Montillo 
y D. Francisco Amaya en solicitud 
de permuta.

‘ Publicar en el «Boletín oficial» 
la relación de las cantidades que 
de carácter obligatorio, deben m- 
cluirse para obligaciones de 1.’ en
señanza en los presupuestos muni
cipales del próximo año económico 
de 1885 á 86.

Dejar en suspenso la resolucioJi 
sobre una protesta del Maestro de 
la escuela elemental de Doña Men
cia, hasta que se efectúen los próc- 
simos exámenes, de los que se pre
vendrá al Alcalde remita testimo
nio del acta, firmada por todos los 
señores de la Junta local que así®' 
tan.

Con lo que terminó la sesión.-' 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau,
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Núm. 492.

Jauta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
RELACION de Ias cantidades qne por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia ea 

sus respectivos presupuestos para el próximo año económico de 1885 á 86, como gasto obligatorio, de conformidad 4 lo prevenido en los artícu
los 191 y 195 de la ley de instrucción pública da 9 de Setiembre de 1857, disposición 1? de la Real Órden de 4 de Febrero de 1880, órden de 7 de 
Agosto de 1882, ley de 6 de Julio de 1883 y Reales decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884.

(Continuación.)

(Se continuará.)

Peri;onal, 

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Alquileres, 

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

Escuela elemental de niños 1100 275 275 175 1825
Id. id. de niñas • 1100 275 275 175 1825

Almediniiio Id* incompleta de niños de Sileras 456 25 60 114 06 75 705 31
’ * ' ’ Id. id. de ñiflas de id. 456 25 48 114 06 75 693 31

Id. id. de las Navas 466 25 48 114 06 50 668 31
Premios > > » > 30

Suma 3568 75 706 892 18 650 5746 93

Escuela elemental de niños 825 187 50 206 25 » 1218 75
Almodóvo. DÎ- Maestra sustituida da la escuela elemental da niñas 412 50 » > 125 537 50

ovar del Rio. . j^_ gustituta de la misma 412 50 150 206 25 » 768 75
Premios » » » B 25

Suma 1650 337 50 412 50 125 2550

Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 100 1337 50
Añora ^^* de adultos 400 » 100 50 550

............................. Id. elemental de niñas 825 137 50 206 25 » 1168 75
Premios > » > > 25

Suma 2050 343 75 512 50 150 3081 25

Escuela superior de niños 1650 412 60 412 50 300 2775
Primera escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 300 2362 60
Auxiliar de la anterior 730 » » > 730
Segunda escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 300 ' 2362 50
Subvención á la escuela libre de Don Rafael Bar-

recha 912 50 » > > 912 50
g Escuela de párvulos 1650 412 50 343 75 300 2706 25

®*1®..............................Auxiliar de la anterior 825 > > » 825
Escuela da adultos 1000 250 250 300 1800
Primera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 300 2247 91
Auxiliar de la anterior 275 > > 275
Segunda escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 300 2247 91
Auxiliar de la anterior 275 > » > 275
Escuela incompleta de Albendin 365 91 25 91 25 100 647 50
Premios > » a » 75

Suma 13182 50 2312 07 2472 60 2200 20242 07

Primera escuela elemental de niños 1100 275 275 200 1850
Segunda id. id. id. 1100 275 275 200 1850

^^^Icá2ar Tercera id. id. id. 1100 275 275 200 1850
* * * ' Primera id. id, de niñas 1100 183 33 275 325 1883 33

Segunda id. id. id. 1100 183 33 275 325 1883 33
Premios > > > > 75

_______ Suma 5600 1191 66 1375 1250 9391 66
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Núm. 603.

Administración de contri
buciones y rentas de la pro

vincia de Córdoba.

Negociado de subsidio industrial. 
Habiendo sido suspenso por el 

Sr. Delegado de Hacienda de em
pleo y sueldo, el inspeotor Jefe de 
la Contribución de subsidio indus
trial de esta provincia D. Adolfo 
Cubero y loa inspectores D. Juan 
Ramón Tejada y D. Emilio Andra
de, he dispuesto se anuncie en el 
periódico oficial de esta provincia 
para conocimiento de los señores 
A'catdes y Secretarios é industria
les de la miema^á sus efectos.

Córdoba 9 de Marzo de 1885.— 
Feliciano Marino.

IfiSMlSlKiS.
Núm. 444.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos tornados por 
esta Exorna. Corporaoiou en el mes 
de Setiembre de 1884.

Sesión del 1° de Setiembre de 1884.
Presidencia del Exorno. Sr. don 

Bartolomé Belmonte y Cérdenas.
Se acordó en esta sesión.
Aprobar el acta anterior respecti 

va al ^5 de Agosto último.
Admitir las roo uncias presenta

das por Û. Pedro Lopez y D. Narciso 
Molina del cargo de individuos de la 
asamblea municipal, eligiendo por 
sorteo para sustituirlos á D. Manoel 
Enriquez y 4 D. Francisco Elias Gon
salez, asi como para cubrir la vacan
te que results por fallecimiento de 
D. Rafael Domínguez Rivera á D. Jo
sé Losada y Obrero.

Nombrar la eomisin faeultativa 
que ha de censurar los trabajos del 
nuevo plano geométriao de esta ciu
dad y que con intervención de la Se
cretaria se reciban mediante inven
tario los planos y doenmentoa pre
sentados.

Adjudicar á D. Agustin Zaragoza 
el servicio de los paseos y jardines 
públicos.

Aprobar la diligencia de remate 
para la constrneoion en el matadero 
públido de un horno con destino i la 
cremación de las roses que resulten 
nocivas para la salud pública.

Aprobar lo propuesto por la co- 
mieion de Fomento asi como Ias ba
ses del contrato celebrado con el colo
no de la huerta Nueva para la estrao- 
cion del agua del pozo de dicho pre
dio, con destino á las fuentes públi
cas.

Reparar é inslsltr una bomba en 
el Guadalquivir para surtir de agua 
6 la cárcel de ea ta ciudad.

Designar la comisión que ha de 
dictaminar sobre la legítima perte
nencia de vatios terrenos que se 
oree pertenecen al dominio pú
blico.

Proveerse de los anteoedectes ne- 
cssarlús pv* eeUbUr la reiviadioa* 

cion de Ia basa contigna ú la huerta 
» de CercadiUa, lindante con el cami

no de circunvalaoion del paseo de La 
Victoria.

Autorizar la reforma con arreglo 
á plano del muro foral delà casa nú
mero 11 calle Morería.

Permitir la reforms de un balcón 
en la casa nú u. 7 calle de las Parras.

Expedir la iioenoia para reformar 
i la fachada de la casa núm. 4 calle de 
| San Roque.
j Conceder el permiso necesario 

para construir con arreglo al plano 
presentaJó el muro foral de las casas 
números uno y tres calle Azonaicas, 
hoy de Garcia Lovera, y de la sin 
número calle dal laceo.

Permitir al propietario de las ca- 
' ata núm. 21 calle Arrroyo de San 

Lorenzo y 17 plfizaala del Manztno, 
que incorporen los caños de dazagüd 
de estas fincas á la alcantarilla que 
existe en le primera de referidas 
vías.

Otorgar á D. José Labian, fiel de 
consumos, la licenoia que sohoita.

Aprobar el nombramiento hecho 
por la alcaldía del mozada oficio del 
matadero público, Antonio Gómez, 
por dimisión de Tomás A ijo que des- 
empeñaba este cargo.

Autorizar á la comisión de poti- 
oia rural para que provea à cuanto sea 
necesario á la instalaciou del puisó- 
metro en el ptzo de los jardines de la 
Agrioultnra.

Con lo que terminó esta sesión.'
Sesión del 5 de Setiembre, 

Presidencia del Sr. D. Edoardo 
Alvarez de loe Angeles.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta anterior respec

tiva al dia primero del actual.
Facultar al al Sr. Alcalde para 

que sufrague los gastos que ocasio
ne el suministro de los desinfectan
tes y demás medidas preventives 
aJoptadas por la Junta local de Sa
nidad.

Contestar al Gobierno de la pro
vincia para que á su vez se sirva ha
cerlo á la dirección general de Ad
ministración Joca!, macifastándole 
que esta Corporación se propone in
corporar el agua que proyecta ad- 
qairir del venero de las huertas de 
la Torrecilla, á las cañerías que de 
antiguo existen próximas á aquel 
predio.

Nombrar á D. Elias Gallego Diaz 
arquitecto titular de esta ciudad.

Librar 15000 pesetas á D, Dioni
sio Casañai y Zapatero per cuenta de 
los trabajos que tiene entregados del 
plano geométrico de esta ciudad.

Denegar la solicitud de D. Ma
nuel Garcia sobre exección del im
puesto por el Carruaje que usa.

Dar las gracias mas expresivas á 
los profesores módicos D. Alberto Or- 

j tiz y D. Ricardo Solier, por la oferta 
que hacen gratuita ó incondicional- 

1 mente de sus servicios facultativos 
' si desgraciadamente se extendiese 'a 
* epidemia a nuestra pabladou'.

Aprobar la determinación de la 
alcaidía sobre el nombramiento del 
bombero municipal Cárlos Lopez, en 
leemplaio del de igual clase Rafael 
Roldan,

Aprobar una cuenta de las repa
raciones practicadas en el aparato 
de hierro de la noria qua existe eu 
los jardines de la Agricultura.

Aprobar también la distribución 
de landos propuesta por la Alcaldía 
para el presente mes.

Aprubar asi mismo varias cuen
tas de servicios municipal os favora
blemente informadas por la comisión 
respective.

* Con lo que termino esta sesión.
(Se condairá.)

Núm. 495.
Alcaldía constitucional 

do Monturque.
D. Mrtnuel Saravia y Luque, Al

calde constitucienAl de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la junta pericial el 
apéndice al amiNaramíento de la 
riqueza inmueble cultivo y gana
dería de esta villa, respectivo al 
próximo año económico de 1885 á 
86, queda expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para 
que tos contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones crean 
convenientes; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo no se
rán oídas las que se presenten.

Y para que conste firmo el pre
sente en Monturque á ocho de Mar
zo da mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Joaquín Romero, Secreta
rio.—V.° B.*:—Manual Saravia,

Núm. 497.
‘ Alcaldía constitucional 

de Blázquez.
\ Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, previa censura 
del Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto urdinario que ha de 
regir en el año económico de 1885 
á 86, presentado por la Comisión 
especial, queda expuesto al públi
co en calidad de agravios por tér
mino de quince días en la Secreta
ría de este municipio, según dispo- 

■ ne el art. 146 deja vigente ley wn- 
' nicipai.
: Blázquez 6 da Marzo de Í 88o.—
’ El Alcalde, José Camacho.

dOZG^S.
Núm. 512.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

da Górdoha,
1 D. Antonio Uartmez Arandi, Juez 

déprimera iLStaocia del diatritó 
de la derecha de es.a ciudad de 
Córdob»,
Por el preaente hago saber: que 

ca los cató! ejeeativoi que se llgago

en este Juzgado y por la Escribanía 
g del que refrende, Ainstanoia del Pro- 
4 curador don Manuel Enriquez y Eu- 
i Tiquez, corno mandatario de don Ma- 
1’ nue! Parraverde y Arrabal, de estol 

vecinos contra don Joaquin Gallar
do Ramírez, que lo es de Padroches, - 
y en su nombre el Proenrador don 

1 Manuel Navarro y García, he maa- 
1 dado sacar á pública subasta en ven

ta por término de veinte dias la fin
ca siguiente:

La dehesa nombrada de Gamono-^^ 
850, al sitio del mismó ñotnbre, tér
mino de Espiel, que linda por Norte 
con terrenos pertenecientes á Maria
no Giménez y con la dehesa de 1* 
Estrella, por Este con terrenos de 
Felipe Arévalo, con otros de Cármen 

' Maya hasta el arroyo del Tamajón, 
con otros nombrados Cortijo de Ma
jada Verde hasta el arroyo de la Al- 

1 hoodigaiHa y con las dehesas del 
Peralejo y del Castillo, por Sar con 
terrenos montuosos de varios veci
nos de Víllavíoiosa con tos nombra* 
dos Vega-Valdia y con otros da le 
dehesa de la Grijuela y por Oeste 
con el río Guadiato: bajo cuyos lin
deros consta dicho prédio de mil no- 
veoientia sesenta y tres fanegas 7 
diez y cuarto celeminea, deduciendo 
veinte fanegas, un csiemin y t'^^ 
cuartillos de otro, ocupadas por 1* 
via férrea de Córdoba á Belmez y <' 
taoion de la AlhondigaíUa: diobi 
finca ha sido apreciada por loa peri
tos D. José Felipe Salcedo y D. Juen 
Felipe Conde y Luque, en la canti
dad de ciento cuarenta mil quinien
tas pesetas, y los albeigaea de teja 
existentes ea ella por el arquitecto 
D. Felipa Sainz de Aranda en sais 
mil quiníantas veinte y tres pesetas. 
Para su remata he señalado la hor* 
da tas once de la mañana del lunes 
seis de Abril próximo en la sala An- 
diescia de esta Juzgado, sito an 1® 
asila de San Eulogio número seis> 
debiendo loa licitadores «oneignef 
prêviamente el diez por ciento da i® 
valor, no admitiéndoas propoBicio* 
069 que no cubran Jai dos tercer** 
partas del mismo.

Se hisa presente que los titulo* 
do propiedad de mencionado prédio 
están da maniesto en la Eacribani* 
deiactuario, para que puedan examí- 
narloa los que deseen tomar parta en 
la subasta no pudiéndose exigir OÍD' 
gunoa otros.

Córdoba seis de Marzo de m’^ 
ochocientos ochenta y cinco.—An
tonio Martínez.—El Escribano, M*' 
nuel Montes.

Ais UNGIO.
ANUNCIO.

; El tratado da Cueutis partición^* 
qua en Madrid está publicando D.A0'

1 tonío Jaques, es el mas completo ‘^^ 
1 cuantos se conocen y el úoico eo s'* 
thiaso.
i Los pedidos’ a su autor barrio d* 

Arguelles, calle D. Martín núm. 2®' 
cuarto 3.* izquierdo.

Su importe 4 pesetas adelantad***

1 Imp, dal «Diario da Córdob*»*
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